
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , veintiocho de febrero de dos mil veintid só .

Vistos :  
Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  susó  

motivos sexto a octavo, los que se eliminan y se tiene en su lugar y 
adem s presente:á

1 .-°  Que resulta relevante en esta materia la voz “útiles  ” que 
emplea  el  legislador  como  criterio  cualificador  de  las  actuaciones 
id neas  para  producir  un  efecto  de  interrupci n  que  impida  laó ó  
aplicaci n  de  la  sanci n  procesal  de  abandono  del  procedimiento.ó ó  
Seg n el diccionario de la Real Academia Espa ola de la Lengua tilú ñ “ú ” 
significa que trae o produce provecho, comodidad, fruto o inter“ és / 
que puede servir y aprovecha en alguna línea / que sirve a un fin o 
propósito determinado .”

2  ° Que  seg n  consta  en  la  carpeta  electr nica,   el  23  deú ó  
diciembre de 2019 se recibi  la causa a prueba y el 9 de junio de 2021ó  
la  parte  demandante  se  notific  por  escrito  de  dicha  resoluci n,ó ó  
quedando la causa sin diligencias hasta el d a 02 de diciembre de 2021,í  
fecha en que se notifica el auto de prueba a la demandada.

3° Que  de  conformidad  con  lo  rese ado  en  los  motivos  queñ  
preceden,  previo  examen  de  las  actuaciones,  presentaciones  y 
resoluciones verificadas en el proceso es posible concluir que lleva raz nó  
la parte demandada y apelante en cuanto la sola notificaci n del auto deó  
prueba a la parte demandante no constituye una diligencia til en losú  
t rminos  del  art culo  152  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  ené í ó  
atenci n a que no dio curso progresivo a los autos, toda vez trat ndoseó á  
de  un  plazo  com n  la  falta  de  notificaci n  de  la  demandada,  noú ó  
permite la prosecuci n del juicio.ó

Por estas  consideraciones y en conformidad,  asimismo, con lo 
que  disponen  los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil,  SE  REVOCA sin costas, la resoluci n apeladaó  
de  veintiuno de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  dictada  por  el  1° 
Juzgado  Civil  de  Talcahuano,  en  los  autos  Rol  C-1274-2019,  que 
rechaz  el incidente de abandono de procedimiento,  y en su lugar seó  
decide que ste queda acogido.é

Acordada  con  el  voto  en  contra  de  la  ministra  Nancy  Bluck 
Bahamondes quien estuvo por confirmar la resoluci n en alzada enó  
atenci n a sus propios fundamentos y teniendo adem s presente lasó á  
siguientes consideraciones:

1 ) Que la cuesti n a resolver est  centrada en la calificaci n que° ó á ó  
corresponde  otorgar  a  la  actuaci n  por  la  que  el  demandante  seó  
notifica de la resoluci n que recibe la causa a prueba, puesto que deó  
estimarse que constituye una gesti n til para dar curso progresivo aó ú  
los  autos  el  incidente  de  abandono  del  procedimiento  debe  ser 
rechazado y por el contrario, si se considera que es in til,  ociosa yú  
carente de efectos que permitan avanzar en el juicio, debe ser acogido.
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2 ) Que previo a otra consideraci n es necesario hacer constar° ó  
que, en cuanto a su fundamento, el abandono del procedimiento es 
una  sanci n  procesal  cuyos  efectos  perjudiciales  recaen  sobre  eló  
demandante que ha ejercido la acci n que determina la sustanciaci nó ó  
del juicio. En este sentido y, en cuanto sanci n, las normas que regulanó  
este  incidente  especial  han  de  ser  interpretadas  y  aplicadas 
restrictivamente,  lo  que,  entre  otros  aspectos  significa  que  no  es 
permitido al int rprete adicionar otros presupuestos de procedencia deé  
la sanci n que l, o los expresamente indicados, en la ley.ó é

3 )  Que  el  derecho  a  la  acci n  est  amparado° ó á  
constitucionalmente  desde  que  se  provee,  para  la  protecci n  de  losó  
derechos e intereses leg timos, la tutela referida al ejercicio de la acci ní ó  
en el marco de un debido proceso. Pero m s all  de eso, la  tutelaá á  
judicial  efectiva de los  derechos  de  las  personas  trasciende el  mero 
ejercicio de la acci n y el inicio del procedimiento destinado a queó  
aqu lla sea sustanciada; la efectividad en la protecci n cubre tambi né ó é  
el espectro de que sea totalmente tramitado el proceso, se obtenga una 
sentencia definitiva que decida el conflicto, y que la misma se pueda 
cumplir. Bajo esta mirada del derecho a la acci n y a la sustanciaci nó ó  
integral  del  proceso  para  obtener  la  decisi n  judicial  definitiva  yó  
ejecutarla,  vuelve  a  cobrar  relevancia  la  excepcionalidad  de  las 
sanciones  procesales  que  impiden  la  prosecuci n  del  juicio,  y,  eló  
imperativo  de  interpretar  restrictivamente  las  normas  que  las 
consagran. Es en relaci n a los l mites en el ejercicio de la acci n queó í ó  
el profesor Alejandro Romero Seguel en su libro Curso de Derecho“  
Procesal Civil , tomo I, p g. 69, ha expresado que: Se podr a decir” á “ í  
que en relaci n al ejercicio de este derecho existe como pauta rectoraó  
el  principio  pro  actione  en  virtud  del  cual  los  rganos  judiciales“ ” ó  
deben interpretar los diferentes requisitos y presupuestos procesales de 
un modo m s  favorable  con el  derecho constitucional  a  obtener  laá  
protecci n judicial de los derechos, debiendo rechazarse in limine litisó  
las  tesis  r gidas  o  formalistas  que  puedan  privar  a  las  personas  deí  
obtener  una  tutela  judicial  efectiva  de  sus  derechos  e  intereses 
leg timos .í ”

4 )  Que  en  el  contexto  de  lo  precedentemente  razonado,  es°  
evidente  la  utilidad  de  la  actuaci n  por  la  que  la  demandante  seó  
notifica expresamente del auto de prueba, y objeto del pleito, actuaci nó  
que  tuvo lugar  antes  de  cumplirse  el  plazo  de  seis  meses  desde la 
resoluci n que recibi  la causa a prueba.ó ó

5 )  Que  no  puede  ser  considerada  inocua  o  in til  la  sola° ú  
notificaci n del demandante de la interlocutoria de prueba toda vezó  
que  ante  la  supresi n  hipot tica  de  esta  actuaci n,  el  periodoó é ó  
probatorio no hubiese podido comenzado a correr.  Es evidente que 
para  contemplar  una  ltima  notificaci n  a  las  partes  ha  debido“ú ó ”  
mediar una primera , siendo del caso que no existe exigencia legal en“ ”  
orden a que todas las partes del juicio deban ser notificadas coet nea oá  
simult neamente de la resoluci n ya comentada.á ó
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6 ) Que, por consiguiente, no existe raz n, ni jur dica ni pr ctica,° ó í á  
para asignar el  car cter de til  nicamente a la ltima notificaci n,á ú ú ú ó  
desde que cada notificaci n del auto de prueba genera por si misma eló  
efecto de avanzar  en curso del  juicio no evidenci ndose,  por  ende,á  
inactividad de las partes como pretende el incidentista. Lo contrario 
implicar a  asumir  que  el  legislador  ha  determinado que el  auto  deí  
prueba deba ser notificado a todas las partes del juicio, cualquiera sea 
su  n mero,  en  el  plazo  fatal  de  seis  meses,  sanci n  que  en  modoú ó  
alguno contempla la regulaci n normativa del proceso civil.ó

7 ) Que en relaci n al punto en discusi n, el profesor Gonzalo° ó ó  
Cortez Matcovich, en el art culo publicado en la Revista de Derechoí  
de  la  Universidad  de  Concepci n  N  243,  Gestiones  tiles  en  eló ° “ ú  
abandono  del  procedimiento ,  comentado  el  fallo  de  esta  Corte”  
Suprema de 2 de octubre de 2017,  en el  Rol  N  55.208-2016,  ha°  
se alado lo que sigue:  ñ “Por consiguiente, como lo resuelve el fallo, es 
manifiesta la utilidad de la notificación de la interlocutoria de prueba a 
la  parte  demandante  y,  en  tales  condiciones,  el  plazo  para  que 
comience a transcurrir el abandono del procedimiento se contabiliza 
desde la resolución que recay  ó en la aludida gestión útil. Por otro lado, 
no se puede considerar inocua o inútil la sola notificación de una de las 
partes, pues si se hiciera una supresión hipotética de dicha actuación el 
período probatorio no hubiera podido comenzar a correr, con lo que 
resulta demostrado que esa primera notificación de la resolución que 
recibi  ó la causa a prueba ocasion  ó un provecho al procedimiento”.

Reg strese y devu lvase por interconexi n.í é ó
Redacci n  de  la  Ministra  titular  se ora  Nancy  Bluckó ñ  

Bahamondes.
N  157-2022°
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Valentina Salvo O., Nancy

Aurora Bluck B. y Ministra Suplente Claudia Andrea Montero C. Concepcion, veintiocho de febrero de dos mil

veintidós.

En Concepcion, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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